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Presente

Anexo ei presente remito a usted ¡a resolucíón Administrativa que emite Ea Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de esta Dirección Genera! de
Zone Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros por ¡a que se autoriza te
prórroga de la concesión número DGZFu012100 formulada por Gregaí, S.A de C.V., así

e como el oficio mediante ei cua! se requiere at interesado que de manera voíuntaria
reguïaríce el cuadro de coordenadas de la superficie concesionade. ‘

Por tal motivo agradeceré que ia Delegación Federal a su cargo haga la entrega dei
resolutivo en un lapso no mayor a 5 días hábites posteriores a su recepción y el acuse
del mismo me sea turnada dentro de los 3 días síguientes a su notificación

Sin otro partieular, ¡e envió un cordíai saiudo.

ATENTAMENTE ,
SUFRAGlQ EFECTIVO. NO REELECCJON

AïeeqomÓGENERAL

QARÜANA B Y TAMBORRELL

deep. QFB. Manha Garcíarivas Palmeras-Subsecretaria de Gestión para ia Protección Ambieníai. para su conocimiento
Archiva- Inlegrar en su expediente

L'LQVÍMCR



PRÓRROGADELACONCESÓN Doma
01 2100
EXPEDlENTE: 53136981
16.275.714.1.1M15r1999

Numero de resoiucron: t Ü ¡15

”Kimi
iv

Y Riïïñiíiïïíïifl Nr‘r'ïfiiïj‘t? ELS A.“4 F“ ¿ WK"; esta"!

Ciudad de México, 5 5 ¿iii? 33 5%

RESOLUCIÓN ADMINISTRATÍVA QUE EMITE LA SECRETARÍA DE MEDÍO
AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTÍMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, POR LA QUE
SE PRORROGA LA CONCESlÓN DGZF—O’IZIÜO.

RESULTANDO

li Que ei 27 de abrii de 2000, la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos
Naturaies y Pesca expidió a favor de la empresa Operadora Turistica Toso, S.A.
de C.V., la concesión DGZF-OiZ/GO, respecto de una superficie de 2,762.50 de
zona federal maritimo terrestre y terrenos ganados al mar, tocalizados en avenida
Rueda Medina entre restaurante Caiypso y el Faro, Municipio de isla Mujeres,
Estado de Quinta Roc, para uso de actividades compietarias al hotel , sin
autorización para hacer obras, con una vigencia de quince años.

il. Que ei dia 26 de junio de 2007, esta Dirección General de Zona Federal Maritimo
Terrestre y Ambientes Costeros autorizo a ia empresa Operadora Turistica Toso,
SA. de C.V., mediante ia resolución número 23/07 ia cesión de derechos y
obligaciones de la concesión número DGZF«012/OO, en favor de Gregai, S.A. de
C.V.,

Ili. Que ei día 08 de diciembre de 2008, esta Dirección General de Zona Federal
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros autorizo a Gregai. 8A. de C.V. de C.V.,
mediante ia resoiución número 1696/08, ia modificación las bases y condiciones
de ta concesión número DGZF—O’lZlOD, y que consisten en las siguientes obras:
restaurante tipo paiapa, muelie rustico, deck de madera y palapa de madera con
generai.

1V. Que mediante formato oficiai recibido el dia 06 de agosto de 2914 en el Espacio
cie Contacto Ciudadano de la Delegación Federal de ¡a Secretaria en ei Estado de
Quintana Roo, Noe Pacho Otero, Representante Legai de Gregai, SA. de C.V., ia
soiicitud de prórroga de ia concesión número DGZF«012/OO.

V. Que Noé Pacho Otero, Representante Legal de Gregai, SA. de C.V., señaio
' como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida 10 Sur entre

3 y 5, Local C44 interior, Piaza Paraiso, Coionia Piayacar, Fase 1, CP. 77710,
Playa dei Carmen} Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo.
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PRORROGA DE LA CONCESÍÓN
'ir-zDGZF-MZIOD

LEXPEBSENTE 53136981 ,. ,
7 ¡7173 27s 71747 1 713 115/1999

' C .CNC Cbsiante ¡C anterior se coneidera como domicilio para 29's mismos efectos La ubicacmnf,
1-: de le supen‘ICie concesmnada . . . . . . ._. .

C .gánadps e! mar, Son bienes del dominio público de la FederaCión, sujetos exciuswamente
.. a la júrisdicción y Competencia de ios poderes federates Cuya administraCiCn, Central, '

' ‘ - .Ï-ÉvigiianCia y ejercicio de su posesión y propiedad corresponde a ia Secretaria de Medio x '
' Ambiente y Recursos Naturales par conducto de. la DireCCión General de Zona FederalC C

¡tada para prorrogar las concesioneáí'
, } otorgadas para e! uso aprovechamientó y xpiotamon de diCt inmuebïes; lo cuaí tiene ' C

' ' .‘¿su fundamento ¡egai en io dispuesto por ¿Cs rtzculos 32 bis fraCciones VII! y XXXDC de la
al; 3, ,6, 7 .818, '17 28, 72, 73y77deia

C ‘ 3 Ley Generai de Bienes Nacionales publicada en Ci Diario Oficiáï de {a Federación el 20 de
' f may/CCC 2004; 30 de! Regiamento para je? UseyAproyechamtentC ,dei Mar Territorial Vías ‘ C

CNCavegCables Piayas Zona FederaI Maritirfio Terrestfe'y Terrenos Genetics a! Mar;194—D .C C'
“23,2 234 y 235 de ¡a Ley Federal de Derechos; 1 3 13 19‘ 20 46 eg A 83 85 y 86 de,
I ¡a Ley Federai de Procedimiento Administrativo 31 fracciones i y XiV dei Regiamentq 7 * y C
‘¿Jnterior Ce esta SeCreïaría, y de Conformidad c ei Acuerdo pCr ei qUe se da a Conocer e37 ’ 7 .7

. fformato único de Trámites de sCiicitLIcí para el Uso y aprovechamiento de playas zone " C C
7 federal marítimo terrestre terrenos ganados Cal mar. o a cuaíquieï otro de'pCsitC {Crmádó Con, ._. 7

.. 7 aguas marítimas, Compeïencia de ia Secretaria de Medir) Ambiente y Recursos Naturaies 731,7 «HC 1 ¿ 7 7
. ¿se estabiecen ias medidas de Simpisficacmn administretiya Cue Se indicen pubhcado en ei " ’ C C C

EQÍCCC OfiCialdeïa Federecmn eiCde febgero de 2011 ' ' . . . . . . I ’

CC SEGUNDO A partir dei anáiisis efectuado a la solicituC pCr ia- Direccson Genera! de Zone
1 .7 ‘ ; Federai Mantzmo Terrestre 7y7Ambientes Costeros se coneLetC 1C Siguiente " '

E La sCiiCitud. Ce prorroga en estudio fue presentada ante esta Secretaria antes "CCC! CC
'____7venc:mlent0 de] Títuip de CCnCesión DGZF 012/00

Ï JL La sCEiCítud que Ca Crigen e ¡3 presente resoiúCión fue suscrita Cor.- NCe PachCC__C, C'
7. .7 'C'OteCrC Representante Legal de Gregaï, SUA de C;V tituiaf dC 7ta conceSióC que ,7 i

; ¿“0.37 ocupa , , , , , . . . . . . . .. ,C C

¡11] .Én e! expediente en estudio Cbra Copia de ia deciaracson de pego de derechos pCr C 77 7 7, 7 ,
' , e? atC de 55,2, 044 OO M N poi' conceptd de recepCión y estudie) de sCEiCitud de l ' ' ‘

5 prórroga de Concesión en términos de! artículo 194 D fraCción ! de ¡a Ley Federaí CCC 5C
 7®%mmwme:«».-.-..-w,. ÉL,¿1¿
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» DGZF-G’IZIGO
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3 lv, (Con base en las consideraciones señaiadas y de la falta de.eleo1entos-que.
; . - indiquen cualqmer incumplimiento en relación cOn las obligaciones a que se ha

encontrado sujeta, se presume que a la fecha de la solicitud __N_oé Pacho Otero,,_.
_' ‘Í Representante Legai de Gregal, S.A de C.V. ha cumplido con todas y cada una

. de SUS Obligaciones de carácter fiscal en Cuanto al pago de Los derechos
- derivados de carácter de concesionaria y ocupante de la zona federal marítimo v

' terrestre. _' r v . - - v

I :Lo anterior no costa para que se le soliciten las constancias que acrediten las
'- manifestaCiones que bajo protesta de decir verdad indicó en su soliéitud o bien Y Y

para que en caso de encontrar irregülaridades esta Secretaría se vea en la Y Y
' posibilidad de ejercer las acciones, iniciar los procedimientos y, en genera! actuar '

. en los términos Que el marco normativo aplicable Ee permita o bien soliciïar la
» documentación necesariaparazla debfia lotegracgón del expediente respectivo

Por io expuesto la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de ¡a 7
' Di7eccíón General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros

.“sPRlMÉRQ- Se .p7orroga la concesiónDGZF-01 2/00 por un plazo de quince años a favor
; de Gregai,‘ S.A. de C.V reSpet de una Soperficie de 2 "¡'62 50 de zona federal marítimo ,7

‘ terrestre “y terrenos ganados al mar localizados en avenida Rueda Medina ÉUÏFS _ ,
. .. reétaurante Calypso y el Faro Municipio de lsla Mujeres Estado de Quinta Roo pa7a uso > ‘ '
V generai . » ' ' ' ' 7 .7

[SEGUNDO Esta p7órroga forma parte de la concesión mencionada ai rubro por lo que se ¿I' _7 Y
ratifica el texto y. contenido desus bases y condiciones establecidas en la concesiónDGZFi -_'._ '

' 7 012100 en lo que no se opongan a la presente.

J TERCERO La presente resolucron administrativa sude efectos ai- d7a sagwente de su J Y R}
7 notificacuon . Y Y .. . . . v v C

j CUARTO; 'Cioht'rva la presenteresolución" es 'procedehteel recursode revisión, en los v ’ ' Y Y
“¡m
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.{éfminos de los artículos 83 y siguientes de la Ley Federal de. Procedimiento Adminis ativo', Y Y ,. '



PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN
DGZF«012I00 ‘
EXPEDIENTE: 53I3698'í
16.278.714.1.11-115¡1999

QUINTO.- En atención a lo ordenado por e! articuio 3° fracción XEV de la Ley
Federai de Procedimiento Administrativo, se ¡e hace saber ai solicitante que ei
expediente que se resueive, se encuentra para su consuita en ¡as oficinas que
ocupa esta Direccióri Genera? de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes
Costeros; ubicada en Av. Ejército Nacional No. 223, Colonia Anáhuác, CP.
11320, Delegación Miguei Hidalgo, México, Distrito Federai.

SEXTO: Notifíquese,

LA DÏRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
Y AMBIENTES C ,STEROS

gmúfis
LÍC. M ¡ANA BOY TAMBORRELL
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